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lunes 9 de junio de 2025

El grupo de Gobierno presenta una moción 
para mejorar e instalar pasarelas peatonales 
de La Laguna
Los espacios abordados en esta propuesta se reparten entre Pueblo Hinojosa, Tejina o el Camino La Villa, entre 
otros puntos del municipio

El pleno del Ayuntamiento de La Laguna abordará este 
próximo miércoles, en la sesión 
ordinaria correspondiente al mes de junio, una moción 
presentada por el grupo de Gobierno para la instalación 
y mejora de pasarelas peatonales en varios enclaves del 
municipio. Esta iniciativa pretende dar respuesta a varias 
peticiones vecinales, implementando estrategias que 
aseguren la accesibilidad, conectividad y la comodidad 
de estas infraestructuras.

La propuesta, que será defendida por parte del concejal 
de Obras, Infraestructuras y Accesibilidad del 
Consistorio, Ángel Chinea, hace hincapié en la 
necesidad de implementar medidas que den prioridad a 
la seguridad vial y a una mejor integración de estas 

infraestructuras en la red de transporte público de la isla, facilitando la movilidad y la accesibilidad de toda la 
ciudadanía, sin excepciones. En este apartado será fundamental la eliminación de cualquier barrera física que 
impida el acceso a servicios, comercios y espacios públicos.

Dentro de los espacios que serán objeto de esta actuación, se encuentra la conexión del Hoyo de Gracia con 
Pueblo Hinojosa, que actualmente cuenta con la dificultad de ser una vía estrecha que comparten vehículos y 
peatones sin aceras sobre el barranco de Santos. Una mejor conexión desde la rotonda de Pico Cho Canino 
mejoraría la conexión y movilidad de ambos núcleos.

Por otro lado, se plantea una ampliación de la plataforma ubicada en la curva para el paso peatonal del tramo bajo 
de la conexión de la TF-13 (carretera de Tejina-Punta del Hidalgo), con el propósito de reducir la peligrosidad de 
este acceso y facilitar el tránsito peatonal en el entorno.

Otro de los enclaves escogidos ha sido la conexión de Villa Hilaria con la Avenida de Los Menceyes, una 
demanda vecinal dirigida a la mejora de la movilidad, con especial atención a la accesibilidad universal. En este 
sentido, se considera necesaria la ejecución de una nueva infraestructura peatonal elevada en la prolongación de 
la calle Montaña Tahiche, con el fin de garantizar una conexión segura y directa entre áreas residenciales 
actualmente desconectadas por la presencia de una barrera natural, como es el caso del Barranco Macario. 
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Por último, se propone la construcción de una pequeña pasarela de acceso en el Camino La Villa, mejorando así 
la seguridad de usuarios y usuarias del aparcamiento de la zona, quienes actualmente deben incorporarse a una 
vía paralela a la autopista TF-5 como única alternativa para acceder a este barrio lagunero.
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